
 

 
 

Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  
Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

INICIAITVA QUE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 3O. Y EL INCISO C) DE LA 
FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 8O. DE LA LEY PARA IMPULSAR EL INCREMENTO 
SOSTENIDO DE LA PRODUCTIVIDAD Y LA COMPETITIVIDAD DE LA ECONOMÍA 
NACIONAL, A CARGO DE LA DIPUTADA ROCÍO LÓPEZ GOROSAVE, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MORENA. 

La que suscribe, Rocío López Gorosave, integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la 
LXVI Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 
72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los artículos 
6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, somete a consideración de esta soberanía la presente 
iniciativa con proyecto de decreto, por el que se reforman la fracción III del artículo 3 y el 
inciso c) de la fracción I del artículo 8 de la Ley para impulsar el Incremento Sostenido de la 
Productividad y la Competitividad de la Economía Nacional, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

De acuerdo como lo expone la presidenta del país, doctora Claudia Sheinbaum Pardo, en el 
Plan Nacional de Desarrollo (https://www.dof.gob.mx/2025/PRESREP/PND%202025-
2030.pdf), el modelo de crecimiento económico previo a la Cuarta Transformación generó 
desigualdades estructurales, particularmente en las regiones rurales y en sectores 
productivos que dependían de insumos externos. 

Las políticas de fomento de la industria fueron insuficientes para mejorar la productividad, 
competitividad e innovación, y la planeación nacional orientada al desarrollo regional fue 
relegada en favor de un modelo económico que beneficiaba solo a unos pocos. 

Además de lo anterior, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 25 establece que corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para 
garantizar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la soberanía de la Nación y su 
régimen democrático y que, mediante la competitividad y una más justa distribución del 
ingreso y la riqueza se permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los 
individuos, grupos y clases sociales. 

En la Constitución se define a la competitividad como el conjunto de condiciones necesarias 
para generar un mayor crecimiento económico, promoviendo la inversión y la generación 
de empleo. 

También establece que se apoyará e impulsará a las empresas de los sectores social y 
privado de la economía con criterios de equidad social, productividad y sustentabilidad, 
sujetando a dichos sectores a las modalidades que dicte el interés público y al uso de los 
recursos productivos para beneficio general. 

Y de acuerdo con el artículo primero de la ley que se busca reformar, esta tiene el objetivo 
de establecer la promoción permanente de la competitividad, el incremento continuo de la 
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productividad, y la implementación de una política nacional de fomento económico que 
impulse el desarrollo industrial que incluya vertientes sectoriales y regionales. 

Por lo anterior, la competitividad en la economía nacional de nuestro país se refiere a la 
capacidad del país para generar condiciones que favorezcan un crecimiento económico 
sostenido, mediante el fortalecimiento de la productividad, la eficiencia en el uso de 
recursos, la innovación y la mejora continua de los factores que influyen en el entorno 
empresarial. 

Esta competitividad implica la creación de un marco institucional, legal y económico que 
incentive la inversión, promueva la apertura de nuevos mercados, estimule la mejora de los 
procesos productivos y eleve la calidad de los bienes y servicios nacionales. 

Igualmente, una economía competitiva es la que permite a sus empresas y trabajadores 
prosperar en un contexto global, aumentando los niveles de ingreso, empleo y bienestar 
para la población en su conjunto. 

Por otro lado, el incremento sostenido de la productividad en México debe promoverse 
mediante una estrategia integral que incluya el fortalecimiento del capital humano, la 
inversión en ciencia, tecnología e innovación, así como la mejora en la calidad de las 
instituciones y del entorno regulatorio. 

Entre algunas medidas que se deben considerar y que el propio gobierno del segundo piso 
de la cuarta transformación considera es impulsar la capacitación continua de la fuerza 
laboral, especialmente en habilidades digitales y técnicas, para responder a las demandas 
de un mercado en constante evolución. 

De esta manera, fomentar la adopción de tecnologías avanzadas en los procesos 
productivos, facilitar el acceso al financiamiento para las micro, pequeñas y medianas 
empresas, y promover la formalización del empleo son elementos clave para elevar la 
eficiencia y competitividad del aparato productivo nacional. 

La colaboración entre el sector público, privado y académico también resulta indispensable 
para generar sinergias que impulsen una productividad incluyente, sostenible y 
territorialmente equilibrada. 

Sin embargo, nada de esto puede llevarse a cabo sin la especial atención que debe 
brindarse a las mujeres, jóvenes y personas con discapacidad emprendedoras. 

Esta atención buscará fomentar la articulación y coordinación con una óptica transversal, 
sectorial y regional, el diseño y ejecución de políticas, programas y proyectos orientados a 
impulsar el incremento sostenido de la productividad y la competitividad de la economía 
nacional, por parte de los sectores público, social y privado. 

Así también, es fundamental para asegurar una respuesta integral, coherente y eficaz a los 
desafíos del desarrollo económico en México. Esta articulación permite alinear esfuerzos 
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entre los sectores público, social y privado, optimizando recursos, evitando duplicidades y 
potenciando el impacto de las intervenciones. 

Igualmente, al incorporar un enfoque inclusivo que atienda especialmente a mujeres, 
jóvenes y personas con discapacidad emprendedoras, se garantiza que el crecimiento 
económico sea equitativo y representativo de toda la diversidad social del país. 

Esta perspectiva inclusiva fortalece el tejido productivo nacional, promueve la justicia social 
y contribuye a cerrar brechas estructurales que limitan el acceso a oportunidades, 
generando así un entorno más competitivo, innovador y sostenible a largo plazo. 

Y es que permite garantizar la participación efectiva y equitativa de grupos históricamente 
subrepresentados, como las mujeres, los jóvenes y las personas con discapacidad 
emprendedoras. Este enfoque reconoce el valor y el potencial productivo de la diversidad 
social, y contribuye a generar condiciones más justas para el acceso a recursos, 
capacitación, financiamiento y oportunidades de desarrollo económico. 

Al promover la inclusión de estos sectores en las estrategias de crecimiento, no solo se 
avanza en el cumplimiento de los principios de igualdad y no discriminación, sino que 
también se fortalece la capacidad innovadora y competitiva del país, aprovechando de 
manera más eficiente el talento y las capacidades presentes en toda la población. 

Para tener mayor claridad de la reforma propuesta se expone el siguiente cuadro 
comparativo: 
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Finalmente, incluir a las mujeres y a las personas con discapacidad emprendedoras en las 
políticas de productividad y competitividad en México es fundamental para promover un 
desarrollo económico inclusivo y sostenible. 

Estos grupos históricamente vulnerables representan un vasto potencial humano y 
productivo que, al ser adecuadamente integrado, puede contribuir significativamente a la 
innovación, la diversificación económica y la generación de empleo. 

Además, su inclusión permite reducir las brechas de desigualdad y fomentar una sociedad 
más equitativa, al tiempo que fortalece el tejido empresarial del país. Incorporarlas en 
dichas políticas no solo responde a un imperativo ético y de justicia social, sino que también 
mejora la eficiencia del sistema económico al aprovechar plenamente el talento disponible 
en todos los sectores de la población. 
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Por lo anterior, la inclusión de personas jóvenes, mujeres y personas con discapacidad en la 
Política Nacional de Fomento Económico y el Programa Especial para la Productividad y la 
Competitividad en México es esencial para garantizar un desarrollo económico equitativo, 
incluyente y sostenible. 

Incorporarlas permite no solo reducir las desigualdades estructurales, sino también ampliar 
la base productiva nacional, fortaleciendo la competitividad interna e internacional. 

Estas acciones promueven el cumplimiento de los compromisos internacionales en materia 
de derechos humanos, igualdad de género y desarrollo inclusivo, alineándose con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible y consolidando un modelo económico más justo y 
resiliente. 

Por las razones expuestas se somete a consideración de esta asamblea la presente iniciativa 
con proyecto de 

Decreto por el que se reforman la fracción III del artículo 3 y el inciso c) de la fracción I 
del artículo 8 de la Ley para impulsar el Incremento Sostenido de la Productividad y la 
Competitividad de la Economía Nacional 

Único. Se reforman la fracción III, artículo 3, y el inciso c) de la fracción I del artículo 8 de la 
Ley para impulsar el Incremento Sostenido de la Productividad y la Competitividad de la 
Economía Nacional, para quedar como sigue: 

Artículo 3. Son objetivos específicos de la presente ley: 

I. a II. ... 

III. Articular y coordinar con una óptica transversal, sectorial y regional, el diseño y 
ejecución de políticas, programas y proyectos orientados a impulsar el incremento 
sostenido de la productividad y la competitividad de la economía nacional, por parte de 
los sectores público, social y privado, con especial atención a las mujeres, jóvenes y 
personas con discapacidad emprendedoras; 

IV. a XIV. ... 

Artículo 8. La política nacional de fomento económico y el Programa Especial para la 
Productividad y la Competitividad deberán considerar por lo menos los aspectos siguientes: 

I. ... 

a) y b) ... 

c) Canalizar financiamiento a programas y proyectos de inversión en especial a 
mujeres, a las personas jóvenes y a las personas con discapacidad emprendedoras 
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para aumentar la productividad y la competitividad, con la participación de las 
instituciones de banca de desarrollo; 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de abril del 2025. 

Diputada Rocío López Gorosave (rúbrica) 
 
 
 
 


